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PRESENTACION 

 

La misi·n del Servicio M®dico Legal  (SML) es ñOtorgar  un servicio altamente  calificado en materias 

Médico Legales y Forenses a los órganos  de la administración de justicia, a través de pericias 

médico legales, garantizando calidad, confiabilidad, oportunidad, imparcialidad y trato digno a la 

ciudadanía; desarrollando, asimismo, la investigación científica, docencia  y extensión en materias 

propias de su competenciaò.  Además, en uno de los objetivos estratégicos, el Servicio Médico Legal 

plantea el fortalecimiento ñen todos los ámbitos de su competencia, mejorando su infraestructura, 

tecnología y bioseguridad, con el objeto de responder eficazmente a los requerimientos de los 

órganos de la administración de justicia, poniendo énfasis, en la modernización de la gestión 

institucional, en la ciudadanía, la disminución de los tiempos de respuesta. Además, colaborar con 

las universidades por medio de la investigación y la docencia en materias médico legales.ò 

 

De acuerdo a lo señalado, el Servicio Médico Legal y el Área Control de Gestión en el proceso de 

constante búsqueda para ir aplicando instrumentos que permitan evaluar el funcionamiento de la 

gestión institucional, ha establecido la necesidad de testear la gestión del SML, a partir de la 

aplicación de encuestas de satisfacción y opinión de nuestros clientes. 

  

Además, esto se enmarca en el Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) atingente al 

sistema de Planificación y Control de Gestión del SML, y en el marco que entregan los objetivos y 

metas establecidas por el SML durante el 2007. Para obtener una evaluación adecuada de las 

prestaciones que tiene la institución, se ha visto la necesidad de aplicar instrumentos de 

investigación que permitan medir y sondear la opinión y grados de satisfacción de los usuarios, 

personas que son atendidas y periciadas; alumnos que asisten a clases médico legales; funcionarios 

del servicio, y como el caso de este documento, de Fiscalías y Juzgados de Familia a nivel 

nacional1.  

 
 

 

 

                                                
1Este estudio fue elaborado por el antropólogo José Manuel Varas Insunza, Magíster en Antropología y Desarrollo.  
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En relación a ello, la experiencia ha sido exitosa. A fines del año 2006 se llevo a cabo esta medición 

con la importante participación de 246 fiscales pertenecientes a 73 Fiscalías, con una representación 

del 100% de las regiones a nivel país, y 21 Juzgados de Familia y Juzgados de Letras, Garantía y 

Familia, con una representación de 10 regiones a nivel país. El éxito de este estudio de opinión y de 

satisfacción se debió a la alta participación de los fiscales, que con voluntad y una excelente 

disposición, nos entregaron su opinión y percepción relativa a la gestión y calidad de las 

prestaciones que entrega el SML. A partir de dicho estudio se pudo recabar valiosa información que 

ha permitido iniciar una serie de acciones correctivas tendientes a mejorar la gestión y calidad de 

dichas prestaciones. Los resultados se presentan en este documento y están a disposición de la 

ciudadanía en la Pagina Web  institucional.  
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FUNDAMENTACIÓN 

 

En el contexto del proceso de modernización del Estado, en un mundo cada vez más globalizado, el 

tema de la calidad de la gestión y de la producción y entrega de servicios, se constituye hoy en día 

en un imperativo para todas las organizaciones que quieren hacer de la satisfacción de sus clientes, 

la medida de la calidad de sus productos y servicios. 

 

Una información cada día más fiable es la base de una correcta toma de decisiones en una 

organización. Para el sector público, esto cobra aún más relevancia, ya que la prestación de un buen 

servicio a los ciudadanos, y que responda perfectamente a sus necesidades, dependerá de la 

información de la que se disponga (percepciones, opiniones y experiencias). Por lo anterior, la 

realización de estudios de opinión mediante el análisis de encuestas es indispensable para llevar a 

cabo una gestión eficaz de las entidades públicas y obtener información crítica sobre los ciudadanos, 

usuarios o clientes, que al fin y al cabo son los demandantes de los bienes y servicios públicos. 

 

 Los resultados obtenidos en este tipo de estudios permiten tomar decisiones adecuadas en 

cualquiera de las áreas de la Administración Pública, y en particular, para aquellas instituciones 

como el SML, que están directamente involucrados en la provisión de productos y servicios. Así, las 

opiniones vertidas por parte de nuestros clientes, Fiscales y Jueces de Tribunales de Familia a nivel 

nacional, permitirá establecer medidas de actuación y/o adecuación necesarias frente a una realidad 

concreta y medible. Esto, en la medida de que todo estudio proporciona información para decidir qué 

áreas y procesos deben mejorarse, para que los productos estratégicos y subproductos asociados a 

ellos, satisfagan a los clientes, y demostrar de esta forma, que se esta efectuando una gestión 

eficaz, eficiente y de calidad de los bienes y servicios públicos. 
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EL ESTUDIO 

 

El presente estudio tiene como objetivo conocer y dar cuenta de los grados de satisfacción y opinión 

que tienen Fiscales y Jueces de Tribunales de Familia, de los servicios y prestaciones que entrega el 

SML. Este estudio supone la aplicación de un instrumento de medición con el objeto de acceder a 

información y opiniones que permitan mejorar las prestaciones que a ellos les brinda el SML.  

 

Este instrumento metodológico esta en directa concordancia con el cumplimiento de objetivos 

propuestos. La siguiente Tabla resume hace mención a ello:  

 

 

META OBJETIVO OBJETIVOSGENERALES OBJETIVOS ESPECIFICOS METODOLOGIA  

Obtener información válida, 
confiable y actualizada, 
sobre los grados de 
satisfacción y opinión que 

tienen los Usuarios/Clientes 
del Servicio Médico Legal, 
que permita mejorar las 
prestaciones que a ellos les 

brinda, y así  establecer 
medidas de actuación y/o 
adecuación necesarias 
frente a una realidad 

concreta y medible. 
 

 
Analizar, describir y dar cuenta de los 
grados de satisfacción y opinión que 
tienen los clientes, Fiscalías y 

Tribunales de Familia, a nivel nacional, 
respecto a las prestaciones que realiza 
el SML.  
 

 
 
 

Aplicar, nivel nacional, 250 encuestas 
a  Clientes / Usuarios externos  del 
Servicio Médico Legal. 
 

Procesar información obtenida de las 
encuestas 
 
Elaborar una base de dato (digitación, 

depuración, tabulación, cruce de 
variables y gráficos) 
 
Elaborar un informe final que de cuenta 

de los principales hallazgos 
 

Encuesta Clientes 
Aplicación de una encuesta 
a 277 fiscales y Tribunales 
de Familia a nivel nacional.  

 
La unidad de análisis son 
los Fiscales y Jueces de los 
Tribunales de Familia.  

  
La Encuesta se aplicó entre 
los días 20  de Noviembre y 
30 de Diciembre del 2006.  

 
 
Distribución Muestra  
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Alcances y Procedimiento Aplicado 

 

A nivel nacional se recibieron 246 encuestas de fiscales. A continuación se presenta una Tabla 

Resumen que especifica el número Fiscalías que representa el universo de encuestas efectuadas: 

FISCALIAS LOCALES ENCUESTADAS ð 2006 
Fiscalía Local de Iquique Fiscalía Local de Maria Elena Fiscalía Local de Vallenar 

Fiscalía Local de Freirían Fiscalía Local de Copiapó Fiscalía Local de Chañaral 

Fiscalía Local de Caldera Fiscalía Local de Quintero Fiscalía Local de San Felipe 

Fiscalía Local de Viña del Mar Fiscalía Local de La Ligua Fiscalía Local de la Isla de Pascua 

Fiscalía Local de los Andes Fiscalía Local de San Antonio Fiscalía Local de La Calera 

Fiscalía Local de Quilpue Fiscalía Local de Villa Alemana Fiscalía Local de Valparaíso 

Fiscalía Local de Rancagua Fiscalía Local de Talca Fiscalía Local de Curico 

Fiscalía Local de Linares  Fiscalía Local de Parral Fiscalía Local d e Constitución 

Fiscalía Local de Talcahuano Fiscalía Local de San Javier Fiscalía Local de Molina 

Fiscalía Local de Los Ángeles Fiscalía Local de Licantén Fiscalía Local de Cauquenes 

Fiscalía Local de Los Ángeles Fiscalía Local de Chillán Fiscalía Local de Talcahuano 

Fiscalía Local de Coronel Fiscalía Local de Tomé Fiscalía Local de Arauco 

Fiscalía Local de Cañete Fiscalía Local de Concepción Fiscalía Local de Yungay 

Fiscalía Local de Lebu Fiscalía Local de Yumbel Fiscalía Local de Bulnes 

Fiscalía Local de Temuco Fiscalía Local de Villarrica Fiscalía Local de Puren 

Fiscalía Local de Victoria Fiscalía Local de Lautaro Fiscalía Local de Carahue 

Fiscalía Local de Nueva Imperial Fiscalía Local de Collipulli Fiscalía Local de Valdivia 

Fiscalía Local de Puerto Montt Fiscalía Local de Osorno Fiscalía Local de Puerto Varas 

Fiscalía Local de Panguipulli Fiscalía Local de Los Lagos Fiscalía Local de Calbuco 

Fiscalía Local de  Ancud Fiscalía Local de Quellón Fiscalía Local de Rio Negro 

Fiscalía Local de Maullín Fiscalía Local de La Unión Fiscalía Local de Quinchao 

Fiscalía Local de Puerto Cisnes Fiscalía Local de Coyhaique Fiscalía Local de Aysén 

Fiscalía Local de Chile Chico Fiscalía Local de Punta Arenas Fiscalía Local de Puerto Natales 

Fiscalía Local de Porvenir   

 

Del total de 92 Juzgados invitados a participar en la consulta, un total de 26 Juzgados de Familia 

envió su encuesta, contabilizándose un total de 31 encuestas recibidas y analizadas:  

LISTADO DE JUZGADOS REPRESENTADOS EN LA CONSULTA 

Juzgado de Familia de Pudahuel Juzgado de Familia de Talagante Juzgado de Familia de Antofagasta 

Juzgado de Familia de Copiapo Tribunal de Familia de Combarbalá Tribunal de Familia de Ovalle 

Tribunal de Familia de Coquimbo Juzgado de Familia de la Ligua Juzgado de Familia de Los Andes 

Juzgado de Familia de Quilpue Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Litueche Juzgado de Familia de Santa Cruz 

Juzgado de Familia de Rengo Juzgado de Letras y Familia de San Vicente de Tagua Tagua Juzgado de Letras y Familia de Molina 

Juzgado de Familia de Curico Juzgado de Familia de Parral Juzgado de Familia de Constitución 

Juzgado de Letras y Garantía con Competencia Familia de Bulnes Juzgado de Familia de Coronel Juzgado de Familia de Los Ángeles  

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Maullín Juzgado de Letras, Garantía y Familia de la Unión Tribunal de Familia de Castro 

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Hualaihue Juzgado de Letras, Garantía y Familia Puerto Aysén  

 

Ciertamente que el número total de encuestas como el número de Fiscalías y Juzgados de Familia 

representados por ellas, determinan un importante universo que permitió a este estudio determinar 

tendencias importantes. Veamos el siguiente cuadro que resume la proporción de casos, regiones, 

Fiscalías y Juzgados  de Familias representados.  

 Nº ENCUESTAS Nº FISCALIZA 

/JUZGADOS 

REGIONES REPRESENTADAS 

FISCALÍAS 

LOCALES 
246 73 Fiscalías 13 Regiones 

JUZGADOS 

DE FAMILIA 
31 21 Juzgados 10 Regiones  (menos la  I, IX y la XII regiones) 
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La siguiente Tabla resume las variables, indicadores y principales dimensiones consideradas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES E INDICADORES CONSIDERADOS 

VARIABLES INDICADORES Y/O AREA DE INTERES 

ATRIBUTOS 

 V Región 
V Tipo (Fiscalía /Juzgado) 

V Tipo de delito que investiga 
V Sede SML que se vincula 

EVALUACIÓN GENERAL  

 V Medio de comunicación utilizado frecuentemente 
V Opinión sobre medio mas eficaz e idóneo 
V Adecuación de los mecanismos de despacho de informes periciales 
V El lenguaje usado por los peritos en el informe pericial 

V La participación de los peritos preparación juicio 
V Calidad de Informe pericial 
V Participación peritos juicio oral 

EVALUACIÓN  SUB PRODUCTOS ESTRATEGICOS 

OPORTUNIDAD 
 
CONFIANZA EN LA 
CALIDAD 

 
CLARIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
 

UTILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

V Psiquiatría 
V Psicológico 
V Bioquímico 
V ADN 

V Toxicológico 
V Alcoholemia 
V Autopsia 
V Histológico 

V Lesiones 
V Sexología Forense 

PREGUNTAS ABIERTAS  

Oportunidad de la Respuesta 

Calidad de la Respuesta 

Aporte real de la pericia a la investigación 

Aporte del perito en el Juicio Oral 

Otros comentarios  
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ANALISIS DE ENCUESTA A FISCALIAS Y TRIBUNALES DE FAMILIA 

 

OPINIÓN DE FISCALES Y JUECES, ASPECTOS GENERALES 

 

GRAFICA N° 1 

La gráfica muestra los canales de 

comunicación que utilizan ñm§s 

frecuentementeò los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia 

para contactarse con el SML. Se 

observa que el Teléfono (44%), el 

Correo Tradicional (25,8%) y el 

Fax (16,4%), son los medios que 

actualmente rigen las comunicaciones entre ambas instituciones.  

GRAFICA N° 2 

Sin embargo, tal y como lo 

muestra la presente gráfica, se 

observa que fiscales y jueces 

consideran que el Correo 

Electrónico (49,8%), el Teléfono 

(28,6%) y el Fax (6,7%) son los 

medios más idóneos para 

mantener un contacto con el SML, 

dejando al C. Tradicional como no idóneo para el traspaso de información. 

 

A partir de ambas gráficas, se puede reflexionar que existe una opinión extendida de que la utilización de Correo 

Electrónico, como medio de contacto e intercambio de información, permitirá disminuir los tiempos de recepción de los 

informes periciales. De hecho, esta opinión favorable coincide con la implementación del "Proyecto de Transferencia de 

Información Electrónica con Firma Digital", que se inició el 2002, de manera piloto entre el Servicio Médico Legal de 

Temuco y las Fiscalías Locales de Carahue y Lautaro2.  

 

                                                
2ñChile: Ministerio P¼blico amplia firma digital a todas las Fiscal²as de la Novena Regi·nò, domingo, 24 febrero 2002. EN 

http://www2.noticiasdot.com/publicaciones/2002/0102/1801/noticias180102/180102-5.htm 
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GRAFICA N° 3 

Frente a la pregunta, si los 

actuales mecanismos de 

despacho (Correo tradicional) de 

los informes periciales, son los 

más adecuados, los encuestados 

tienden a decir que, ñCasi 

Siempreò con un 46%, ñSiempre 

con un 29%, y ñA vecesò con un 

23%. Aún cuando existe casi un 70% de fiscales y Jueces que dicen que los mecanismos existentes son los más 

adecuados, también hay un importante 23% de fiscales y jueces que dicen sólo ñA vecesò son adecuados.  

GRAFICA N° 4 

En relación a la participación de 

los peritos en los juicios orales, el 

50% (la mitad de los encuestados) 

dice que ñCasi Siempreò el 

lenguaje utilizado por los peritos 

es claro y comprensible, y un 37% 

dice que eso es ñSiempreò, y el 

12% que s·lo es ñA vecesò.  

GRAFICA N° 5 

En relación a la pregunta acerca 

de la preparación de los juicios 

orales, los resultados de la 

encuesta muestran que el 38% 

esta satisfecho, el 39%, 4% 

ñSiempreò esta satisfecho, el 24% 

que s·lo ñA vecesò est§ 

satisfecho. Se observa la 

presencia de un importante  8% que contesta que ñCasi Nuncaò y ñNuncaò.  
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GRAFICA N° 6 

En relación a la participación de 

los peritos en los juicios orales, los 

encuestados  tienden a estar ñCasi 

Siempreò satisfechos con un 

importante 53,7%. Un 32,5% dice 

que ñSiempreò esta satisfecho, y 

s·lo un 12,2% dice que s·lo ñA 

vecesò esta satisfecho. 

GRAFICA N° 7 

En general se puede apreciar que 

casi el 75% de los encuestados 

dice estar ñSiempreò y ñCasi 

Siempreò satisfecho con los 

informes periciales que realiza el 

SML. Un 20,7% dice que s·lo ñA 

vecesò, y casi un 5% responde 

que ñCasi Nuncaò y ñNuncaò esta 

satisfecho con los informes.  

GRAFICA N° 8 

Finalmente podemos agregar, 

en relación a que si los informes 

recibidos tienen la misma 

calidad, independientemente del 

perito que los realiza, que se 

observa un importante 

porcentaje de encuestados que 

opina que s·lo ñA vecesò con un 

35,3%, un 34,2% dice que ñCasi Siempreò, y un 15,6% dice que ñSiempreò. Se observa la presencia de un importante 

porcentaje que dice ñCasi nuncaò y ñNuncaò, ambas categor²as con un porcentaje cercano al 15%.  
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OPINIÓN DE FISCALES Y JUECES ACERCA DE INFORMES PERICIALES 

La siguiente Tabla Resumen muestra los resultados correspondientes a la evaluación que hacen los fiscales y jueces de 

Tribunales de Familia sobre los Informes Periciales que el Servicio Médico Legal efectúa.  

MATRIZ RESUMEN 

OPORTUNIDAD òSiempreó òCasi 
Siempreó 

òA veces òCasi 
Nuncaó 

òNuncaó TOTAL 

INFORMACION PERCIAL TANATOLOGICO 
INFORME PERICIAL DE AUTOPSIA 53,1% 34,2% 9,9% 2,5% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL HISTOLÓGICO 9,9% 33,3% 31,9% 15% 9,9% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE CLINICA 

INFORME PERICIAL DE LESIONOLOGÍA FORENSE 30,5% 52,3% 12,6% 4,2% 0,4% 100% 

INFORMES PERICIAL DE SEXOLOGÍA FORENSE 39,4% 43,8% 13,9% 2,4% 0,5% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSIQUIATRÍA FORENSE 8,0% 30,9% 29,3% 22,5% 9,2% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSICOLOGÍA FORENSE 7,4% 37,7% 30,3% 18,6% 6,1% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE LABORATORIO 

INFORME PERICIAL DE ALCOHOLEMIA 33,1% 48,8% 18,8% 5,4% 0,8% 100% 

INFORME PERICIAL DE TOXICOLOGÍA 12,8% 30,2% 31,1% 18,7% 7,2% 100% 

INFORME PERICIAL DE ADN 7,5% 23% 36,9% 21,8% 10,7% 100% 

INFORME PERICIAL BIOQUÍMICO 10,2% 37,7% 32,6% 14,9% 4,2% 100% 

MATRIZ RESUMEN 

CONFIANZA òSiempreó òCasi 
Siempreó 

òA veces òCasi 
Nuncaó 

òNuncaó TOTAL 

INFORMACION PERCIAL TANATOLOGICO 
INFORME PERICIAL DE AUTOPSIA 54,4% 39,8% 5% 0,4% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL HISTOLÓGICO 68% 29,7% 1,8% 0,0% 0,5% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE CLINICA 

INFORME PERICIAL DE LESIONOLOGÍA FORENSE 50,4% 39% 8,1% 1,2% 1,2% 100% 

INFORMES PERICIAL DE SEXOLOGÍA FORENSE 44,3% 38,2% 16% 0,5% 0,9% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSIQUIATRÍA FORENSE 43,9% 41% 12,3% 1,2% 1,6% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSICOLOGÍA FORENSE 42,4% 44,6% 10,8% 1,3% 0,9% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE LABORATORIO 

INFORME PERICIAL DE ALCOHOLEMIA 76,9% 21,9% 0,8% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL DE TOXICOLOGÍA 76,3% 21,2% 2,1% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL DE ADN 78% 18,4% 3,2% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL BIOQUÍMICO 72,5% 25,2% 1,4% 0,0% 0,9% 100% 

MATRIZ RESUMEN 

CLARIDAD òSiempreó òCasi 

Siempreó 

òA veces òCasi 

Nuncaó 

òNuncaó TOTAL 

INFORMACION PERCIAL TANATOLOGICO 
INFORME PERICIAL DE AUTOPSIA 55,1% 37,4% 7% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL HISTOLÓGICO 37,4% 44,1% 15,8% 2,3% 0,5% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE CLINICA 

INFORME PERICIAL DE LESIONOLOGÍA FORENSE 57,8% 34,8% 6,6% 0,4% 0,4% 100% 

INFORMES PERICIAL DE SEXOLOGÍA FORENSE 45,9% 43,5% 8,7% 1% 1% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSIQUIATRÍA FORENSE 33,2% 47,7% 16,2% 1,7% 1,2% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSICOLOGÍA FORENSE 34,4% 52,2% 11,7% 0,9% 0,9% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE LABORATORIO 

INFORME PERICIAL DE ALCOHOLEMIA 78,1% 19% 2,5% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL DE TOXICOLOGÍA 45,4% 42,5% 10,8% 0,0% 1,3% 100% 

INFORME PERICIAL DE ADN 49,4% 37,5% 10,8% 1,6% 0,8% 100% 

INFORME PERICIAL BIOQUÍMICO 39,9% 42,2% 16,1% 1,4% 0,5% 100% 

MATRIZ RESUMEN 

CLARIDAD òSiempreó òCasi 
Siempreó 

òA veces òCasi 
Nuncaó 

òNuncaó TOTAL 

INFORMACION PERCIAL TANATOLOGICO 
INFORME PERICIAL DE AUTOPSIA 52,9% 42,1% 4,5% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL HISTOLÓGICO 49,8% 43,1% 6,2% 0,4% 0,4% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE CLINICA 

INFORME PERICIAL DE LESIONOLOGÍA FORENSE 49% 41,6% 6,9% 1,6% 0,8% 100% 

INFORMES PERICIAL DE SEXOLOGÍA FORENSE 39,6% 43,4% 11,8% 4,2% 0,9% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSIQUIATRÍA FORENSE 33, 7% 46,5% 14,8% 4,1% 0,8% 100% 

INFORME PERICIAL DE PSICOLOGÍA FORENSE 32% 53,5% 12,7% 1,3% 0,4% 100% 

INFORMACION PERICIAL DE LABORATORIO 

INFORME PERICIAL DE ALCOHOLEMIA 75,9% 22,4% 1,2% 0.0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL DE TOXICOLOGÍA 56,9% 35,6% 7,1% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL DE ADN 68,8% 28,1% 2,8% 0,0% 0,4% 100% 

INFORME PERICIAL BIOQUÍMICO 53,8% 40,7% 5,0% 0,0% 0,5% 100% 

A continuación se desarrolla el análisis considerando cada una de las dimensiones, a partir del tipo de informe.  
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INFORMACION PERICIAL TANATOLOGICA 

INFORME PERICIAL AUTOPSIA 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 9 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de Tanatología. Al respecto se observa 

que un 53,1% dice que eso sucede ñSiempreò. 

En segundo lugar, se sostiene un 34,2% que 

indica que sucede ñCasi Siempreò, y un 9,9% de 

encuestados que dice que s·lo ñA vecesò es 

oportuno su entrega. Si observamos el comportamiento de ñSiempreò, ñCasi Siempreò, que suma más de un 87%, 

muestran una opinión bastante positiva respecto a la oportunidad en que son despachados estos informes periciales 

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 10 

En relación a la calidad de los informes periciales 

de Tanatología, la tendencia es valorar estos 

informes con un 54,4% que dice que ñSiempreò 

tienen confianza en ellos. En un importante 

segundo lugar, están quienes, con un 39,8%, 

consideran que ñCasi Siempreò tiene confianza 

en la calidad de dichos informes. En general, se 

considera que son informes de buena calidad. 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 11 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad y 

oportunos, además son informes que tienden a 

ser bastante claros en términos de su redacción 

y lenguaje utilizado para los juicios que fiscales y 

jueces llevan. En este sentido se observa que un 

55,1% dice que ñSiempreò los informes est§n 

bien redactados y escritos en un lenguaje  
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apropiado para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 37,4%, que dice que ñCasi Siempreò sucede eso. Existe un 

marginal 7,8% de encuestados que dice que s·lo ñA vecesò son informes claros y apropiados al objeto de su uso.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 12 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. En particular, del informe de Tanatología, 

se tiene una opinión óptima, ya que el peso se lo 

lleva la respuesta de ñSiempreò con un 52,9% 

(más de la mitad), y en segundo lugar, un 42,1% 

responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 93% de la muestra consultada, que opina de 

manera favorable a la pregunta. 

INFORME PERICIAL HISTOLÓGICO 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 13 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales Histológicos. Al respecto se observa 

que un 33,3% dice que eso sucede ñCasi 

Siempreò. En segundo lugar, se sostiene un 

31,9% que indica que sucede ñA Vecesò, y un 

15% de encuestados que dice que s·lo ñCasi 

Nuncaò es oportuno su entrega. Un importante 9,9% dice que ñNuncaò es oportuno, e igual porcentaje dice que 

ñSiempreò. Si observamos el comportamiento de las categor²as de respuestas de ñA vecesò, ñCasi Nuncaò y ñA vecesò, se 

observa que suma casi el 52%, lo que muestran una opinión bastante negativa respecto a la oportunidad en que son 

despachados estos informes periciales.  
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DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 14 

En relación a la calidad de los informes periciales 

Histológicos, la tendencia es valorar estos 

informes con un 68% que dice que ñSiempreò 

tienen confianza en ellos. En un importante 

segundo lugar, están quienes con un 29,7%, 

consideran que ñCasi Siempreò tiene confianza 

en la calidad de dichos informes. En general, a 

pesar de no ser oportunos en su despacho, se 

considera que son informes de buena calidad. 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 15 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad, a 

pesar de no ser  oportunos, además son 

informes que tienden a ser claros en términos de 

su redacción y lenguaje utilizado para los juicios 

que fiscales y jueces llevan. En este sentido se 

observa que un 44,1% dice que ñCasi Siempreò 

los informes están bien redactados y escritos en 

un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 37,4%, que dice que ñSiempreò sucede eso. Existe 

un importante 15,8% de encuestados que dice que s·lo ñA Vecesò son informes claros y apropiados al objeto de su uso.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 16 

Subrayando la tendencia anterior se observa 

que este tipo de informe efectivamente 

contiene datos e información acorde con las 

necesidades, y son un aporte al trabajo que 

desarrollan fiscales y jueces. En particular, del 

informe de Histología, se tiene una opinión 

óptima, ya que el peso se lo lleva la respuesta 

de ñSiempreò con un 49,8% (casi la mitad de 

los encuestados), y en segundo lugar, un 43,1% responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 

92% de la muestra consultada, que opina de manera favorable a la pregunta. 
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INFORMACION PERICIAL DE CLINICA 

INFORME PERICIAL DE LESIONOLOGÍA FORENSE 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 17 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de Lesionología Forense. Al 

respecto se observa que un 52,3% dice que 

eso sucede ñCasi Siempreò. En segundo lugar, 

se sostiene un 30,9% que indica que eso 

sucede ñSiempreò, y un 12,6% de encuestados 

que dice que s·lo ñA Vecesò es oportuno su entrega. Un marginal 4,2% dice que ñCasi Nuncaò es oportuno. Si 

observamos el comportamiento de las categor²as de respuestas de ñCasi Siempreò y ñSiempreò, se observa que suma 

más del 80%, lo que muestran una opinión bastante positiva, aunque no óptima respecto a la oportunidad en que son 

despachados estos informes periciales.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 18 

En relación a la calidad de los informes periciales 

de Lesionología Forense, la tendencia es a 

valorar estos informes con un 50,8% que dice 

que ñSiempreò tienen confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes con un 

39%, consideran que ñCasi Siempreò tiene 

confianza en la calidad de dichos informes. En 

general, a pesar de no ser óptimo en tanto 

oportunidad de su despacho, si se considera que son informes de buena calidad. 
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DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 19 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad y 

oportuno, además son informes que tienden a 

ser claros en términos de su redacción y lenguaje 

utilizado para los juicios que fiscales y jueces 

llevan. En este sentido se observa que un 57,8% 

dice que ñSiempreò los informes est§n bien 

redactados y escritos en un lenguaje apropiado 

para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 34,8%, que dice que ñCasi Siempreò sucede eso. Existe un marginal 6,6% 

de encuestados que dice que s·lo ñA Vecesò son informes claros y apropiados al objeto de su uso.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 20 

Subrayando la tendencia anterior se observa 

que este tipo de informe efectivamente 

contiene datos e información acorde con las 

necesidades, y son un aporte al trabajo que 

desarrollan fiscales y jueces. En particular, del 

informe de Lesionología Forense, se tiene una 

opinión óptima, ya que el peso se lo lleva la 

respuesta de ñSiempreò con un 49% (casi la 

mitad de los encuestados), y en segundo lugar, un 41,6% responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje 

mayor al 90% de la muestra consultada, que opina de manera favorable a la pregunta. 

INFORMES PERICIAL DE SEXOLOGÍA FORENSE 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 21 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de Sexología Forense. Al respecto se 

observa que un 43,8% dice que eso sucede 

ñCasi Siempreò. En segundo lugar, se sostiene 

un 39,4% que indica que eso sucede ñSiempreò, 

y un 13,9% de encuestados que dice que sólo ñA Vecesò es oportuno su entrega. Un marginal 2,4% dice que ñCasi 
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Nuncaò es oportuno. Si observamos el comportamiento de las categor²as de respuestas de ñCasi Siempreò y ñSiempreò, 

se observa que suma más del 80%, lo que muestran una opinión bastante positiva, aunque no óptima respecto a la 

oportunidad en que son despachados estos informes periciales.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 22 

En relación a la confianza en la calidad de los 

informes periciales de Sexología Forense, la 

tendencia es a valorar estos informes con un 

44,3% que dice que ñSiempreò tienen confianza 

en ellos. En un importante segundo lugar, están 

quienes con un 38,2%, consideran que ñCasi 

Siempreò tiene confianza en la calidad de dichos 

informes. En general, la opinión es positiva.  

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 23 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad y de 

relativa oportunidad, además son informes que 

tienden a ser claros en términos de su redacción 

y lenguaje utilizado para los juicios que fiscales y 

jueces llevan. En este sentido se observa que un 

45,9% dice que ñSiempreò los informes est§n 

bien redactados y escritos en un lenguaje 

apropiado para el objeto de su uso, acompañado con un 43,5%, que dice que ñCasi Siempreò sucede eso. Existe un 

marginal 8,7% de encuestados que dice que s·lo ñA vecesò son informes claros y apropiados al objeto de su uso.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 24 

Acorde con la tendencia anterior se aprecia que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. En particular, del informe de Sexología  

Forense, se tiene una opinión relativamente 

óptima, ya que el peso se lo lleva la respuesta de 

ñCasi Siempreò con un 43,4%, y en segundo 
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lugar, un 39,6% responde que ñSiempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 80% de la muestra consultada, que 

opina de manera favorable, aunque no óptima,  a la pregunta. 

 

INFORME PERICIAL DE PSIQUIATRÍA FORENSE 

 
DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRAFICA Nº 25 

La gráfica muestra la opinión de los fiscales y 

jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de psiquiatría. Al respecto se observa 

que casi un 40% dice que eso sucede ñSiempreò 

y ñCasi Siempreò. Se sostiene tambi®n un 

importante 29,3% que dice s·lo ñA vecesò son 

informes oportunos; y 22,5% que indica que 

ñCasi nuncaò son oportunos.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRAFICA Nº 26 

En relación a la calidad de los informes 

periciales, la tendencia es a valorar estos 

informes, con un importante 43,9% que dice que 

ñSiempreò tiene confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes 

consideran que ñCasi Siempreò tiene confianza 

en la calidad de dichos informes.  

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRAFICA Nº 27 

La gráfica muestra que si bien son informes de 

calidad, aún cuando no llegan de manera 

oportuna, son informes que tienden a ser 

bastante claros en términos de su redacción y 

lenguaje utilizado para los juicios que fiscales y 

jueces llevan. En este sentido se observa que un 

importante 47,7% dice que ñCasi Siempreò los 

informes están bien redactados y escritos en un 

lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 33%, que dice que ñSiempreò ocurre eso.  
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UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRAFICA Nº 28 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. Si bien no es una opinión óptima, ya que 

el peso se lo lleva la respuesta de ñCasi siempreò 

con un 46,5%. La buena evaluación se sostiene 

con la suma del 33,7%, de ñSiempreò.  

INFORME PERICIAL DE PSICOLOGÍA FORENSE 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 29 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de psicología forense. Al respecto, se 

aprecia que más de un 37,7% dice que eso 

sucede ñCasi Siempreò. En segundo lugar, se 

sostiene un importante 30,3% que indica que ñA 

vecesò sucede eso, lo que sumado al 18,6% correspondiente a la categor²a de ñCasi Nuncaò da un importe casi 50% de 

encuestados que opina que la entrega no es oportuna. Además, si se compara la categoría de ñSiempreò (7,2%) con la 

de ñNuncaò (6,1%), ambos tienen porcentajes muy similares.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 30 

En relación a la calidad de los informes 

periciales, la tendencia es valorar estos informes, 

con un importante 44,6% que dice que ñCasi 

Siempreò tiene confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes 

consideran que ñSiempreò tiene confianza en la 

calidad de dichos informes. Por lo tanto a pesar 

de que su entrega no sea oportuna, si se 

considera que son de una buena calidad.  

 



 

Á r e a    C o n t r o l    d e     G e s t i ó n                    
 
                                                     

 

21 

Ministerio de Justicia 
Servicio Médico Legal 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 31 

La gráfica muestra que si bien son informes de 

calidad, aún cuando no llegan de manera 

oportuna, son informes que tienden a ser 

bastante claros en términos de su redacción y 

lenguaje utilizado para los juicios que fiscales y 

jueces llevan. En este sentido se observa que 

más de la mitad, un 52.2%,  dice que ñCasi 

Siempreò los informes est§n bien redactados y 

escritos en un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 34,3%, que dice que ñSiempreò ocurre 

eso.  

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 32 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene 

datos e información acorde con las necesidades, 

y son un aporte al trabajo que desarrollan fiscales 

y jueces. Si bien no una opinión óptima, ya que el 

peso se lo lleva la respuesta de ñCasi Siempreò 

con un 53,5% (más de la mitad), hay que sumarle 

el 32% de la categor²a ñSiempreò, lo que habla de 

un porcentaje mayor al 70% de la muestra consultada.  
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INFORMACION PERICIAL DE LABORATORIO 

INFORME PERICIAL DE ALCOHOLEMIA 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 33 

La gráfica muestra la opinión de los fiscales y 

jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de Alcoholemia. Al respecto se 

observa que un 41,8% dice que eso sucede sólo 

ñCasi Siempreò. En segundo lugar, se sostiene 

un 33,1% que indica que ñSiempreò sucede eso, 

y un 18,87% de encuestados que dice que sólo 

ñA vecesò es oportuno su entrega. Si observamos el comportamiento de ñSiempreò y ñCasi Siempreò, suma m§s de un 

74%, muestran una opinión relativamente positiva respecto a la oportunidad en que son despachados estos informes 

periciales.  

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 34 

En relación a la calidad de los informes periciales 

de Alcoholemia, la tendencia es valorar este tipo 

de informe, con un importante 76,9% que dice 

que ñSiempreò tienen confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes, con un 

21,9%, consideran que ñCasi Siempreò tiene 

confianza en la calidad de dichos informes. Por lo 

tanto se considera que son informes de buena 

calidad. 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 35 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad, y 

relativamente oportunos, son informes que 

tienden a ser bastante claros en términos de su 

redacción y lenguaje utilizado para los juicios que 

fiscales y jueces llevan. En este sentido se 

observa que un 78,1% dice que ñSiempreò los 
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informes están bien redactados y escritos en un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompañado con un 19%, 

que dice que ñCasi Siempreò sucede eso.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 36 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. En particular, del informe de Alcoholemia, 

se tiene una opinión óptima, ya que el peso se lo 

lleva la respuesta de ñSiempreò con un 75,9% 

(bastante  más de la mitad), y en segundo lugar, 

un 22,4% responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 97% de la muestra consultada, que 

opina de manera favorable a la pregunta. 

INFORME PERICIAL DE TOXICOLOGÍA 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD 

GRÁFICA Nº37 

La gráfica muestra la opinión de los fiscales y 

jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de Toxicología. Al respecto se observa 

que un 31,1% dice que eso sucede s·lo ñA 

vecesò. En segundo lugar, se sostiene un 30,2% 

que indica que ñCasi Siempreò sucede eso, y un 

18,7% que dice que ello sucede ñCasi Nuncaò. Adem§s, de un 7,2% dice que ñNuncaò son oportunos. Si observamos el 

comportamiento de ñNuncaò, Casi Nuncaò y ñA vecesò, que suma m§s de un 55%, muestran una opinión relativamente 

negativa respecto a la oportunidad en que son despachados estos informes periciales.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 38 

En relación a la calidad de los informes periciales 

de toxicología, la tendencia es a valorar estos 

informes, con un importante 76,3% que dice que 

ñSiempreò tienen confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes, con un 

21,1%, consideran que ñCasi Siempreò tiene  
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confianza en la calidad de dichos informes. Por lo tanto a pesar de que su entrega no sea muy oportuna, si se considera 

que son de una buena calidad. 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÒN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 39 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad, aún 

cuando no llegan de manera muy oportuna, son 

informes que tienden a ser bastante claros en 

términos de su redacción y lenguaje utilizado 

para los juicios que fiscales y jueces llevan. En 

este sentido se observa que casi un 45,4%, dice 

que ñSiempreò los informes están bien 

redactados y escritos en un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompa¶ado con un 42,5%, que dice que ñCasi 

Siempreò sucede eso. Hay que mencionar la existencia de un 10,8% que dice que ñNuncaò, porcentaje no menor que 

debe tenerse en cuenta.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 40 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. En particular, del informe de Toxicología, 

se tiene una opinión óptima, ya que el peso se lo 

lleva la respuesta de ñSiempreò con un 56,9% 

(más de la mitad), y en segundo lugar, un 35,6% 

responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 90% de la muestra consultada, que opina de 

manera favorable a la pregunta. 
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INFORME PERICIAL DE ADN3 

 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 41 

La gráfica muestra la opinión de los Fiscales y 

Jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales de ADN. Al respecto se observa que 

un 36,9% dice que eso sucede s·lo ñA vecesò. 

En segundo lugar, se sostiene un 23% que indica 

que ñCasi Siempreò sucede eso, y un cercano 

21,8% que dice que ello sucede ñCasi Nuncaò. 

Adem§s un importante 10,7% dice que ñNuncaò son oportunos. Si observamos el comportamiento de ñNuncaò, Casi 

Nuncaò y ñA vecesò, que suma m§s de un 65%, muestran una opini·n negativa respecto a la oportunidad en que son 

despachados estos informes periciales. Esto puede ser interpretado por la puesta en marcha de los Tribunales de 

Familia que trajo como consecuencia un aumento de la demanda en un 168%, según registros de Departamento de 

Laboratorio del SML. En este sentido, otro elemento que juega a favor del aumento de la demanda de este tipo de 

ex§menes, es la ñPresunci·n de paternidadò que establece la Ley 20.030, en el caso de que los demandados se nieguen 

a efectuarse la prueba de ADN4. 

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 42 

En relación a la calidad de los informes 

periciales, la tendencia es a valorar estos 

informes, con un importante 78% que dice que 

ñSiempreò tienen confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes, con un 

18,4%, consideran que ñCasi Siempreò tiene 

confianza en la calidad de dichos informes. Por lo 

tanto a pesar de que su entrega no sea oportuna, 

si se considera que son de una buena calidad. 

                                                
3 Es un examen de laboratorio que permite verificar o descartar la paternidad. Dirigido a personas que solicitan ante los tribunales el reconocimiento de 
la paternidad o que han sido víctimas de agresión sexual con resultado de embarazo. El SML realiza este examen a solicitud de los tribunales (sólo así 
tiene validez legal), ya que así aporta el soporte científico que utilizan los jueces para la dictación de la sentencia en las reclamaciones o 

impugnaciones de paternidad. 
4Con la nueva ley 20.030, la voluntariedad del examen de ADN se termina y bastará una reclamación oral ante el juez, sin necesidad de cartas, fotos o 
documentos escritos, para que el demandado esté obligado a practicarse el test de ADN, y si se niega, el juez presumirá su paternidad. La ley inicia su 
aplicación en los nuevos Tribunales de Familia, que partieron su operación en Octubre del 2005. (Ley publicada en el Diario Oficial el 5 de Julio del 

2005)  
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DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 43 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad, aún 

cuando no llegan de manera oportuna, son 

informes que tienden a ser bastante claros en 

términos de su redacción y lenguaje utilizado 

para los juicios que llevan fiscales y jueces. En 

este sentido se aprecia que casi la mitad, un 

49,4%, dice que ñSiempreò los informes est§n 

bien redactados y escritos en un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompañado con un 37,5%, que dice que 

ñCasi Siempre ñ.  

 

UTILIDAD DE LA  INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 44 

Subrayando la tendencia anterior se observa que 

este tipo de informe efectivamente contiene datos 

e información acorde con las necesidades, y son 

un aporte al trabajo que desarrollan fiscales y 

jueces. En particular, del informe de ADN, se 

tiene una opinión óptima, ya que el peso se lo 

lleva la respuesta de ñSiempreò con un 68,8% 

(más de la mitad), y en segundo lugar, un 28,1% 

responde que ñCasi Siempreò, lo que habla de un porcentaje mayor al 95% de la muestra consultada, que opina de 

manera favorable a la pregunta. 



 

Á r e a    C o n t r o l    d e     G e s t i ó n                    
 
                                                     

 

27 

Ministerio de Justicia 
Servicio Médico Legal 

INFORME PERICIAL BIOQUÍMICO 
 

DIMENSIÓN OPORTUNIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 45 

La gráfica muestra la opinión de los fiscales y 

jueces de Tribunales de Familia respecto a la 

oportunidad con que reciben los informes 

periciales Bioquímicos. Al respecto se observa 

que más de un 37,7% dice que eso sucede ñCasi 

Siempreò. En segundo lugar, se sostiene un 

importante 32,6% que indica que ñA vecesò 

sucede eso, lo que sumado al 14,9% de la categor²a de ñCasi Nuncaò da un importante porcentaje cercano al 47%, de 

encuestados que opina que la entrega es poco oportuna de estos informes. Existe casi el mismo porcentaje si se suma la 

categor²a de ñSiempreò con la de ñCasi Siempreò.  

 

DIMENSIÓN CONFIANZA EN LA CALIDAD DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 46 

En relación a la calidad de los informes 

periciales, la tendencia es a valorar estos 

informes, con un importante 72,5% que dice que 

ñSiempreò tiene confianza en ellos. En un 

importante segundo lugar, están quienes, con un 

25,2%, consideran que ñCasi Siempreò tiene 

confianza en la calidad de dichos informes. Por lo 

tanto a pesar de que su entrega no sea oportuna, si se considera que son de una buena calidad. 

 

DIMENSIÓN CLARIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL INFORME 

GRÁFICA Nº 47 

La gráfica muestra que si bien los informes son 

considerados como documentos de calidad, aún 

cuando no llegan de manera oportuna, son 

informes que tienden a ser bastante claros en 

términos de su redacción y lenguaje utilizado 

para los juicios que llevan fiscales y jueces. En 

este sentido se observa que casi la mitad, un 

47,2%, dice que ñCasi Siempreò los informes 

están bien redactados y escritos en un lenguaje apropiado para el objeto de su uso, acompañado con un 39,9%, que 

dice que ñSiempre ñ.  


